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Mayoría Relativa vs. Representación Proporcional en la LXII Legislatura 
¿Cuánto influye el tipo de elección en las carreras políticas?1 

 
 

Mónica Montaño Reyes1 

 
RESUMEN 
 

Ante el reciente debate sobre la pertinencia o no de los diputados de Representación Proporcional, 

se hace un estudio cuyo objetivo es analizar si hay diferencias en las carreras políticas de los 

diputados federales electos por Mayoría Relativa y por Representación Proporcional. Los resultados 

dan un indicio de los principales hallazgos sobre cómo se forman las carreras políticas de los 

diputados federales y si realmente hay diferencia según el tipo de elección en el tipo de personal 

político que ocupa los puestos federales de representación política. El presente es un estudio 

preliminar donde se muestran resultados de la LXII Legislatura 2012-2015 que comprende las 

siguientes variables: educación, primera participación en la política, pertenencia a grupos de interés, 

familiares en la política y experiencia en cargos de elección popular. 

  

1 Miembro de la REDIPAL. Profesora investigadora del Departamento de Estudios Políticos de la 
Universidad de Guadalajara monica.montano@csh.udg.mx 
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Introducción 
 

Una de las preguntas clave en el estudio de los congresos o parlamentos es el objeto de la 

representación: ¿Qué representan los diputados? La dicotomía clásica de la representación 

tiene que ver con el sentido de Madison (1787) de delegates (mandato imperativo) y el de 

Burke (1790) de trustees (principio de autorización). El delegado es aquel que sigue los deseos 

e indicaciones de los representados.2 El trustee es la idea de un líder que sabe tomar las 

mejores decisiones en beneficio de quienes representa3. Esta concepción de representante 

surge en un contexto donde hay que tomar en cuenta algunos elementos: 1) el diputado era 

considerado de manera individualista 2) no existía el voto universal 3) no existían los partidos 

políticos como los conocemos ahora (Vallès y Bosch 1997, p.19), por lo que la relación 

representante-representado era más lineal, sin la complejidad4 que le dieron a esta relación la 

proliferación de los partidos políticos como representantes de los intereses existentes de la 

sociedad.  

 

Con el desarrollo del Estado liberal, la discusión de la división de poderes, la extensión 

del voto universal y la necesidad de los partidos políticos, el estudio del poder legislativo 

desarrolló también su propia literatura. Sobre todo, se ha hecho énfasis en términos de 

institucionalización y las expectativas en torno a éste: a) la autonomía respecto del Ejecutivo 

b) la complejidad organizacional c) la importancia de los ciudadanos en su ejercicio 

(Coppeland 1994) y d) su función como espacio que representa la soberanía nacional. Es 

normal que dependiendo del contexto nacional, hubiera un enfoque teórico que dominara 

sobre otros. Para el caso mexicano, no se podía entender al Congreso sin la figura del Partido 

Revolucionario Institucional como partido dominante en el sistema de partidos, además del 

fuerte presidencialismo mexicano (Béjar 2004; Patrón 2015). Por ello, un tema que predominó 

fue el de analizar al Congreso de la Unión sobre todo en su papel como contrapeso del 

Ejecutivo y como espacio de la pluralidad política basada en la presencia de los partidos 

políticos de oposición al régimen. Por ello, es posterior a la Legislatura de 1988, que los 

estudios del poder legislativo en México toman importancia sobre todo en términos de trabajo 

2 A Madison (1787-8) se le ha considerado el representante histórico de esta noción de representación, 
sobre todo por sus escritos en los Federalist Papers, donde resalta la idea de los representantes como 
portadores y defendores de las necesidades de sus territorios frente a los demás integrantes del 
Congreso. (Madison 1787) 
3  Burke (1790) defendía la visión de albacea o trustee, pues “Parliament is not a congress of 
ambassadors from different and hostile interests, which interest each must maintain, as an agent and 
advocate, against other agents and advocates; but Parliament is a deliberative assembly of one nation, 
with one interest, that of the whole… You choose a member, indeed; but when you have chosen him 
he is not a member of Bristol, but he is a member of Parliament” (Burke 1790) 

4  
 

                                                 



legislativo, pesos y contrapesos, presupuesto y gasto público, evolución institucional y estudios 

jurídicos.  

 

El problema histórico de México había sido el respeto a las elecciones, la falta de 

incentivos a la oposición y por ende, la escasa pluralidad política a nivel de partidos. Con este 

punto de partida, era de esperarse que las principales discusiones para transitar a la 

democracia estuvieran reservadas en el ámbito electoral, sobre todo en la discusión sobre el 

sistema electoral y las instituciones electorales para favorecer la democracia, enfoque que 

tenía un gran avance en la ciencia política (Rokkan 1970, Dahl 1971, Duverger 1984, Liphart 

1984, Nohlen 1988, Shugart 1992, Cox 1997, Boix 1999, Benoit 2004). 

 

 Así, para la mayoría de los estudiosos políticos, la reforma electoral de 1977 en 

México, significó una progresiva apertura del sistema de partidos hacia la democratización. Ya 

en la década de 1960 se había dado un paso limitado, aunque importante, a la existencia de 

representantes de partido (Nohlen 1992, 1994), pero fue hasta la década de 1970 a partir de 

las reformas de 1973 y 1977 (Becerra, Salazar, and Woldenberg 2000) cuando se consolidó 

la figura de los legisladores por vía de representación proporcional. Siguiendo la discusión 

teórica, además de que esto significaba mayor pluralidad de partidos políticos en el Congreso, 

también implicaba que estos nuevos tipos de políticos entrara a la escena política nacional.  

 

Es en este punto donde ubicamos el problema en torno a los diputados de mayoría 

relativa y de representación proporcional: más allá del análisis de su desempeño o de sus 

resultados, la opinión pública ha volcado sus críticas en el proceso de su elección, en el 

mecanismo electoral que les dio la autorización como titulares del poder. A partir de la pregunta 

“¿quiénes son?” han demeritado la importancia de estos diputados en el sistema político, ya 

que al no haber sido electos por voto directo, son legisladores de menor calidad. En este 

estudio buscamos responder ¿Hay diferencias en las carreras políticas de los diputados según 

el método en que obtuvieron un curul? Para contestar la pregunta, analizamos los perfiles de 

208 diputados federales de la siguiente manera: a) competencias profesionales y b) carrera 

política5. 

 

El sistema electoral y el perfil de los diputados 
 

5 Se analizaron 208 diputados federales de la Legislatura 2012-2015 de la Cámara de Diputados que 
comprendían los siguientes partidos políticos: 55 del Partido Revolucionario Institucional, 48 del 
Partido Acción Nacional, 47 del Partido de la Revolución Democrática, 10 del Partido del Trabajo, 
12 del Partido Movimiento Ciudadano, 12 del Partido Verde Ecologista de México, 10 del Partido 
Nueva Alianza y 14 del Partido MORENA. La información biográfica se obtuvo del Sistema de 
Información Legislativa www.sil.gob.mx y de otros sitios oficiales de cada diputado analizado. 
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La discusión teórica sobre cómo influye el sistema electoral sobre el perfil de los diputados, ha 

sido tocada de manera esporádica. Por ejemplo, Sartori (1987) recalca que el mejor sistema 

electoral es el que provee las mejores herramientas para seleccionar a los mejores líderes. En 

el modelo de Siavelis y Morgenstern (2008) el sistema electoral se convierte en un filtro que 

determina el comportamiento de los legisladores electos. Otros autores como Chang (2005) 

usan el sistema electoral para explicar otros fenómenos como la corrupción en Italia, que para 

él es resultado de la presión electoral inducida por la competición intrapartidista del sistema 

de representación proporcional lo que obliga al legislador a recurrir a la corrupción (Myerson 

1993; Person et al. 2003; Gerring and Thacker 2004; Chang 2005). Así, al sistema electoral 

se le ha relacionado de manera importante con el tipo de personas que llegarán a ocupar los 

escaños en este recinto legislativo. 

 

En México, en los últimos tiempos, los diputados de representación proporcional no 

son considerados como ejemplos de “liberalización y democratización” del sistema sino como 

figuras que causan confusión en torno a su función en el Poder Legislativo respecto de 

aquellos electos en distritos uninominales. Tanto en la opinión pública como en algunas 

iniciativas de los partidos políticos nacionales6, se ha retomado el tema de los diputados de 

Representación Proporcional, como debate en cuanto a sus pertinencia, sobre todo en 

términos de prejuzgar sus competencias y trayectoria por debajo de los electos por Mayoría. 

Dicha situación nos lleva a dos preguntas de investigación ¿Es más competente un diputado 

de distrito uninominal, por quien la mayoría de los ciudadanos votó? ¿Es más condenable la 

trayectoria política de los diputados que acceden al cargo por estar en listas cerradas y 

bloqueadas diseñadas por los partidos políticos?   

 

Para poder comparar el perfil de los diputados electos por cada tipo de elección, 

retomaremos las propuestas del estudio del reclutamiento político y de la carrera política. El 

enfoque del reclutamiento político (Best and Cotta 2000; Norris 1997) ha enriquecido los 

estudios politológicos que buscan explicar las características socio-demográficas de las élites 

de cada país. Por otro lado, el enfoque de carreras políticas se refiere a la suma de 

experiencias políticas individuales de los actores que acumulan y que va moldeando las 

expectativas políticas (Martínez 2008). Ambas tradiciones se refieren entonces a resaltar las 

características personales de los diputados y a partir de la pregunta “¿quiénes (nos) 

representan?” dar una respuesta a si existen diferencias según la manera en que fueron 

electos.   

 

6  Ver las propuestas del Partido Revolucionario Institucional 
(http://www.excelsior.com.mx/nacional/2015/11/27/1059919) y Movimiento Ciudadano 
(http://cincopropuestasparamexico.mx/el-poder-a-los-ciudadanos) 
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El tipo de elección y las competencias profesionales 
  

 Ha sido tradición en los estudios de los políticos, la importancia del nivel educativo 

(Alcántara 2008, Besley, Montalvo y Reynal-Querol 2011, Boeri T. et al. 2010) para evaluar la 

profesionalización de los políticos. Del mismo modo, entre la opinión pública mexicana, el 

asunto de la educación en los diputados también ha sido objeto de discusión y debate en los 

medios de información 7. En la Legislatura de 2012-2015 podemos observar que no hay 

diferencias grandes entre el tipo de elección respecto a la educación de los legisladores; sin 

embargo sí es evidente que existen diputados de educación básica o técnica entre aquellos 

electos por voto directo de los ciudadanos (8% del total), mientras que entre los diputados de 

representación proporcional, el 96% cuenta con estudios superiores y de posgrado. 

 
Tabla I. Tipo de elección y nivel educativo  

 EDUCACIÓN 
BÁSICA O 
TÉCNICA 

GRADO 
(MEDIA 
SUPERIOR 
Y 
SUPERIOR) 

POSGRADO 

Mayoría relativa 8%  58% 32% 

Representación 

proporcional 

4% 67% 29% 

Fuente: elaboración propia a partir de obtención de datos biográficos en el SIL 

 

Si el análisis se realiza por partido político, podemos observar diferencias sustanciales 

sobre el nivel de educación que predomina en cada bancada. Sin embargo, la tendencia de la 

muestra por partido político es similar a la muestra del Congreso: la mayoría cuenta con un 

grado superior (55-75%), una mínima parte tiene estudios básicos y técnicos (2-10%) y una 

proporción importante ya cuenta con un posgrado (17-36%). Al interior de los partidos políticos, 

tampoco se encontraron diferencias sustanciales entre los de un tipo de elección u otra. 

 
Tabla II. Partido político y nivel educativo  

 PRI PAN PRD PT MC PVEM PANAL MORENA 
BÁSICO O TÉCNICA 9% 2% 2% 20% 8% 0% 10% 7% 
GRADO SUPERIOR 55% 63% 75% 20% 75% 67% 60% 64% 
POSGRADO 36% 33% 23% 60% 17% 25% 30% 29% 

 

Fuente: elaboración propia a partir de obtención de datos biográficos en el SIL 

 

7 Ver por ejemplo: Rodríguez, Esteban (29/09/2015) “Cae nivel educativo en cámara de Diputados” 
(El Universal); Chávez, Víctor (25/05/2015) “Legisladores sin universidad votan reformas” El 
Financiero; (29/09/2015) “Tiene México la Cámara de Diputados de menos nivel educativo de la 
última década” en SDP Noticias; entre otras. 

                                                 



Otro indicador de competencias profesionales, es el de la ocupación que realizaban 

antes de ser electos diputados federales. Es decir, se considera “éxito profesional” a los 

diputados que antes de ejercer un puesto político habían ocupado cargo de relevancia dentro 

de su área académica o laboral; por ejemplo a los abogados si ejercieron, a los contadores y 

tenían un despacho contable, etc. Y se considera “sin éxito profesional” a aquellos cuya 

actividad previa a la política no había sido relevante o incluso nula; por ejemplo a los que 

estudiaron para la educación y nunca tuvieron un trabajo y entraron directo a la política o a 

aquellos que habían desempeñado oficios alejados de su formación profesional. Cabe 

destacar que más del 35% de los diputados analizados por ambas vías no contaban con esta 

información pública, por lo que sólo se tienen datos del 65% de los diputados. 

 
Tabla III. Comparación de éxito antes de entrar en política 

Electos por: Sin datos Con éxito 

profesional 

Sin éxito 

profesional 

Mayoría 

relativa 

36% 49% 14.7% 

Representación 

proporcional 

37% 48% 15% 

Fuente: elaboración propia a partir de obtención de datos biográficos en el SIL y sitios oficiales 

 

En este caso, cuando se analiza si los electos por una u otra forma de elección tuvieron 

éxito profesional antes de entrar a la política, las diferencias suelen ser mínimas. Es decir, que 

ante la idea popular de que los diputados por RP son frecuentemente los “recomendados” o 

los que menos méritos han tenido en la política, pareciera que no hay diferencia sustancial 

entre ellos y los de MR quienes hicieron campaña en su distrito y ganaron con el voto popular. 

Del mismo modo, se sigue la tendencia dentro de los partidos políticos, pues la mayoría a 

excepción de ciertos partidos políticos recluta personajes que han triunfado anteriormente en 

otra profesión que no sea la política 
Tabla IV. Comparación de éxito antes de entrar en política por partido político 

  PRI PAN PRD PT MC PVEM PANAL MORENA 
Sin éxito profesional 9% 8% 15% 10% 8% 8% 10% 0% 
Con éxito profesional 45% 58% 36% 50% 50% 67% 60% 57% 
Sin datos 45% 33% 49% 40% 42% 25% 30% 43% 

 

Fuente: elaboración propia a partir de obtención de datos biográficos en el SIL y sitios oficiales 

Podríamos concluir entonces que hay una tendencia nacional en torno al tipo de 

personas que integran la Cámara de Diputados: la mayoría con educación superior y también 

con éxito profesional, sin importar el tipo de elección por el que llegaron a su cargo. Sin 

embargo, hay una pequeña inclinación a que estos valores sean más altos en los diputados 

de representación proporcional. 

 



El tipo de elección y el reclutamiento 
 

En cuando a la influencia del tipo de elección sobre las carreras políticas ha sido muy 

importante la estructura de oportunidades del sistema para permitir el paso de actores 

provenientes de distintos filtros institucionales. Se analizó en todos los casos la primera 

participación o contacto con los temas públicos para dar paso a la inserción en la política. Se 

clasificaron de la siguiente manera: a) dirigente estudiantil a quienes iniciaron su carrera 

siendo líderes en sus universidades, b) activista a quienes registraron haber defendido una 

causa concreta y movilizar a un sector de la población como primera aparición en la arena 

pública c) militante de partido a quienes se inscribieron a un partido político para iniciar su 

vocación política, d) candidato o cargo directo en partido político a quienes tienen ese puesto 

como primera participación en la política e) grupo de interés a aquellos que primero 

pertenecieron a un grupo de interés específico antes de entrar a las estructuras políticas f) 

cargo público de confianza a quienes sirvieron a un político o funcionario en específico como 

asistente o miembro de su gabinete y g) cargo de elección popular a quienes tienen registrado 

el haber sido electos como la primera actividad en su carrera política. Aquí también quisimos 

analizar si había variaciones de este primer acercamiento con la política según el tipo de 

elección. 

 

 En los resultados encontramos que las carreras políticas sufren algunas variaciones 

mínimas. El primer indicador, de primera participación política muestra las mayores 

variaciones en tres aspectos: a) dirigente estudiantil, c) militante de partido y e) grupo de 

interés. Las conclusiones a las que nos lleva este análisis es que es más probable que los que 

inician su carrera política como dirigentes estudiantiles lleguen a ser diputados por mayoría 

relativa, al igual que aquellos que inician su carrera en grupos de interés. También, que 

quienes inician su carrera como activistas o militantes de partido es más probable que sean 

candidatos de representación proporcional.  

  



 
Tabla V. Comparación de primera participación política 

Electo por: a) Dirigente 

estudiantil 

b) 

Activist

a 

c) Militante de 

partido 

d) 

Candidato ó 

Cargo en un 

partido 

político  

e) Grupo de 

interés 

f) Cargo 

público de 

confianza 

g) Cargo de 

elección 

popular  

N/A 

Mayoría 

relativa 

11.76% 7.84% 23.53% 7.84% 4.9% 7.84% 0% 36.27% 

Representac

ión 

proporcional 

7.5% 9.4% 31.1% 8.5% 1% 5.7% 0% 36.8% 

Fuente: elaboración propia a partir de obtención de datos biográficos en el SIL 

 

Parecería lógico si tomamos en cuenta que para ser candidato por el apoyo popular es 

necesario contar con una base que se construya a partir del carisma y el contacto con bases 

de apoyo consolidadas.  Por otro lado, el representante del partido tiende a ser más fiel a las 

estructuras del mismo y así podríamos entender que varía un poco más el porcentaje en estos 

términos.  

 

Otro elemento importante del reclutamiento que ha sido siempre discutido es el de la 

influencia de las estructuras familiares (o socialización política) para facilitar la entrada en la 

política (Camp, Ai 1981, 1986) en este caso se analizaron los familiares directos (hermanos, 

padres, madres, abuelos, tíos). Contrario a lo que se creería, son los que compiten por el 

distrito quienes más tienen familiares en la política, por encima de aquellos que son integrados 

en las listas. La tendencia nacional de los diputados mexicanos es que alrededor de 30% de 

ellos tienen familiares directos en la política. 
 

Tabla VI. Familiares directos en la política por tipo de elección 

 Mayoría Relativa Representación 

Proporcional 

Sin familiares en la política 70% 75% 

Con familiares en la política 30% 25% 

Fuente: elaboración propia a partir de obtención de datos biográficos en el SIL y sitios oficiales 

  



 

Si se observa desglosado por partido políticos, se encuentran mayores diferencias que 

por el tipo de elección, aunque sin alejarse mucho de la tendencia nacional que varía entre un 

30% y 70%. 
Tabla VII. Familiares directos en la política por partido político 

  PRI PAN PRD  PT MC PVEM PANAL MORENA 
Sin familiares en la política 67% 77% 74% 70% 82% 83% 50% 69% 
Con familiares en la política 33% 23% 26% 30% 18% 17% 50% 31% 

Fuente: elaboración propia a partir de obtención de datos biográficos en el SIL y sitios oficiales 

Del mismo modo, la pertenencia a los grupos de interés también parece ser una 

tendencia del 30% de los diputados federales. En este caso los de representación proporcional 

son quienes más pertenecen a grupos de interés que los de mayoría relativa, aunque como 

ya discutido antes, por diferencias mínimas (3%). 

 
Tabla VIII. Pertenencia a grupos de interés por tipo de elección8 

 SI Mayoría Relativa Representación proporcional 

Sin relación con grupos 77% 74% 

Relación con grupos de interés 23% 26% 

Fuente: elaboración propia a partir de obtención de datos biográficos en el SIL y sitios oficiales 

 

 Las principales diferencias en cuanto al número de diputados con relación directa con 

grupos de interés se da sobre todo entre los distintos partidos políticos. El Partido 

Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza son quienes mantienen mayores 

relaciones con grupos de interés y que realizan algún intercambio entre sus liderazgos y las 

estructuras de los mismos9. 

 
Tabla IX. Pertenencia a grupos de interés por partido político 

  PRI PAN PRD  PT MC PVEM PANAL MORENA 

Sin relación con 
grupos 45% 90% 81% 90% 75% 92% 40% 93% 

Relación con grupos 
de interés 55% 10% 19% 10% 25% 8% 60% 7% 

Fuente: elaboración propia a partir de obtención de datos biográficos en el SIL y sitios oficiales 

  

8 Los grupos de interés más comunes son la CNOP (Confederación Nacional de Organizaciones 
Populares) y el SNTE (Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación) 
9 Para un estudio sobre la manera de relacionarse los partidos y grupos de interés, ver Mattina (2011)  

                                                 



El tipo de elección y la experiencia política 
  

Finalmente, se suele considerar la experiencia política como un indicador importante de la 

profesionalización (Alcántara 2008) o calidad de los políticos del mismo modo en que es 

valorado en el sector privado. En este aspecto, es evidente una amplia ventaja en cuanto a la 

experiencia en los cargos de elección popular por parte de los diputados de mayoría relativa 

sobre los diputados plurinominales.  
Tabla X. Experiencia en otros cargos de elección popular y tipo de elección 

 Experiencia en otros cargos de elección popular 

Mayoría relativa 70% 

Representación 

proporcional 

63% 

Fuente: elaboración propia a partir de obtención de datos biográficos en el SIL 

 

 

Sin embargo, un elemento importante es que los diputados electos por Representación 

Proporcional tienen mucha experiencia en el cargo de legislador federal. En los casos 

analizados, ninguno de los diputados federales electos por esta vía tenían experiencia en la 

legislatura local. Podríamos pensar a partir de los resultados que los diputados federales de 

representación proporcional son aquellos cercanos al partido político nacional, mientras que 

aquellos de mayoría relativa han construido una carrera local, desde sus municipios. Y 

podríamos concluir que los más capacitados para ejercer el puesto de diputado federal son 

aquellos electos por representación proporcional. 

  



 
Tabla XI. Experiencia en cargos de elección popular (tipos) 

 Diputado 

federal 

Diputado 

local  

Presidente 

Municipal 

Regidor Gobernador Nada 

Mayoría relativa 39% 34% 13% 13% 0% 1% 

Representación 

proporcional 

83.58% 0% 7.42% 0% 1.4% 2.98% 

Fuente: elaboración propia a partir de obtención de datos biográficos en el SIL 

 

En algunas investigaciones de observatorios locales, han salido a la luz otras 

correlaciones que pueden ayudarnos a analizar el rol de los diputados de representación 

proporcional para futuros proyectos de investigación. Por ejemplo, en Jalisco se analizan a 

través del Observatorio Legislativo del ITESO, la calidad de las iniciativas presentadas en el 

congreso local. Una de las principales conclusiones es que las iniciativas de los diputados de 

representación proporcional son de mayor calidad que los de los electos por mayoría relativa10. 

Sin duda, falta mucho por estudiar y esclarecer de manera objetiva los verdaderos efectos que 

tienen los sistemas electorales en el perfil y el desempeño de nuestros diputados. 

 

Conclusiones 
 
A través de la discusión teórica y la evidencia empírica intentamos demostrar que es necesario 

analizar de manera profesional los verdaderos efectos que tienen los sistemas electorales en 

la integración y funcionamiento de los Congresos y Parlamentos. En el caso mexicano, la 

discusión ha versado sobre todo en una opinión pública mal informada sobre el rol que tienen 

los diputados de representación proporcional y los de mayoría relativa. Dicho descontento está 

enfocado sobre todo al predominio de los partidos políticos como intermediarios entre la 

actividad que se da entre representantes y representados. 
 

A partir del análisis de las competencias profesionales y de la carrera política podemos 

observar que no existen grandes diferencias entre los diputados electos por uno u otro tipo de 

elección. La mayor parte de las diferencias en cuanto a nivel de educación; éxito profesional 

antes de entrar en política; familiares y grupos de interés y experiencia en cargos públicos se 

encuentran entre los partidos políticos, con mucho más peso que entre los tipos de elección. 

Sin embargo, en algunos aspectos como la educación y la experiencia en el cargo de diputado 

federal, los electos por la vía plurinominal son quienes aventajan a los electos por mayoría. 

 

10 Ver “Diputados plurinominales, los más efectivos a la hora de legislar” en El Informador, 3 de 
junio de 2015. 

                                                 



Hacen falta mayores investigaciones que abonen a la discusión en cuanto a la 

integración y desempeño de la Cámara de diputados para contribuir con la profesionalización 

de estos espacios de representación. Sin duda, la aparición de los diputados independientes 

y los mecanismos recién aprobados de reelección ayudarán a entender de mejor manera cómo 

las instituciones influyen o no en las prácticas de los recintos legislativos. 

 

 Las propuestas para eliminar o disminuir el número de los diputados de vía plurinominal 

deben estar sustentadas en estudios serios que respondan al problema de fondo que está 

tratando de hacernos saber la opinión pública. Sin duda el problema de fondo es la falta de 

capacidad de los diputados federales de establecer mecanismos de cercanía y de 

representación efectivos con los ciudadanos. Este gran problema ha llevado a una sistemática 

falta de confianza hacia el órgano legislativo por parte de quienes deberían ser sus 

beneficiarios directos: los ciudadanos. 
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